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En sesión privada administrativa verificada el día veinticinco de agosto del dos mil veinticinco, el Pleno del 
Tribunal Electoral del Estado de Campeche, emitió el “ACTA NÚMERO 34/2025 DE LA SESIÓN PRIVADA 
ADMINISTRATIVA DE PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICINCO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO”: 
aprobando los puntos de acuerdo que a continuación se trascriben: 
 
 

“ACUERDA: 
 

PRIMERO: se aprueba la suspensión de laborales de este órgano 
jurisdiccional electoral local el día lunes quince de septiembre del año dos mil 
veinticinco, por sucesión de día inhábil. 
 

 
El suscrito, David Antonio Hernández Flores, secretario general de acuerdos del Tribunal Electoral del Estado de 
Campeche, CERTIFICA que el presente documento, en una página, debidamente cotejada y sellada corresponde 
al extracto de los puntos del acuerdo aprobados por el Tribunal Electoral del Estado de Campeche en sesión 
privada administrativa de fecha veinticinco de agosto del año dos mil veinticinco, del Acta número 34/2025. 
 
Lo que certifico en ejercicio de las facultades previstas en el artículo 31, fracción III, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Electoral del Estado de Campeche, y numeral 34, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior del 
Tribunal Electoral del Estado de Campeche. DOY FE. San Francisco de Campeche, Campeche, a tres de 
septiembre del dos mil veinticinco. 

 
 

DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES.- SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. RÚBRICA. 
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